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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD   
Florencia - Caquetá   

  

Florencia, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Revisado los informes rendidos por los accionados y vinculados, y ante el 

desconocimiento de una dirección física, electrónica o abonado celular 

donde sea posible contactar a la señora DIANA ALEJANDRA MURCIA 

ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía número 1117512911 y a 

los menores D.L.H.M – R.H.M. – D.A.M.A. – Y.A.H.M. y Y.H.M. 

representados por la misma, con el fin de enterarlos del trámite 

constitucional en atención a su vinculación a la litis como terceros 

directamente afectados con las resultas del proceso, a fin de que se 

manifiesten respecto a los hechos y pretensiones expuestos en el escrito 

de tutela el suscrito Juez,  

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. - ORDENAR a la Secretaría de este Despacho fijar aviso 

electrónico en la página web de la Rama Judicial, informando a los 

vinculados la señora DIANA ALEJANDRA MURCIA ALVAREZ identificada 

con cedula de ciudadanía número 1117512911 y a los menores D.L.H.M 

– R.H.M. – D.A.M.A. – Y.A.H.M. y Y.H.M. representados por la misma del 

presente trámite de acción constitucional. 

 

SEGUNDO. – CONCEDER a la señora la señora DIANA ALEJANDRA 

MURCIA ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía número 

1117512911 y a los menores D.L.H.M – R.H.M. – D.A.M.A. – Y.A.H.M. y 

Y.H.M. representados por la señora MURCIA ALVAREZ, el término de un 

(01) día, a partir que de la notificación que de esta providencia se haga 

mediante aviso fijado en la página web de la Rama Judicial, para que se 

pronuncie respecto de los hechos y pretensiones expuestos en el escrito 

de tutela y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer a su favor si 

a bien lo tienen, suministrándoles copia del escrito de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR de esta decisión a las partes por el medio más 

expedito y eficaz conforme el art. 16 del Decreto 2591 de 1991. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ALFONSO TRUJILLO CORTES 

JUEZ 

CFPP 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Florencia - Caqueta
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